
Expediente: 39/19-A6
Carátula: JUAREZ FEDERICO RUBEN C/ BRAR HARJINDER SINGH S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 18/06/2021 - 05:26
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 39/19-A6

*H20903362523*
H20903362523

Expte N°: 39/19-A6.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 16 de junio de 2021.-

AUTOS: JUAREZ FEDERICO RUBEN c/ BRAR HARJINDER SINGH s/ COBRO DE PESOS.-

SE NOTIFICA A: BRAR, HARJINDER SINGH-DEMANDADO EN AUTOS.

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

 "Concepción, 07 de junio de 2021.- A lo solicitado por la letrada apoderada del actor: No
ha lugar por extemporánea, en virtud de haber precluído la etapa de producción de
prueba, art. 77 C.P.L. Personal.- " Fdo Dr. Tomás Ramón Vicente Alba - Juez - QUEDA UD.

DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- MDCBS.

Actuación firmada en fecha 17/06/2021

Certificado digital:
CN=AGÜERO Hector Domingo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178695240

Certificado digital:
CN=AGÜERO Hector Domingo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178695240

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
02/07/2026 - 18:28:03


